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Proceso Verbal  
Declaración de Unión Marital de Hecho entre 
Compañeros Permanentes 

Demandante  Elizabeth Giraldo Álvarez 
Demandado Martín Javier Ríos Gutiérrez 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00179 00 
Decisión Allega documentos  

 

Para los efectos legales que interesan al presente asunto, se dispone tener 

por incorporadas legalmente al plenario las constancias que acreditan el 

pago realizado ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Zona 

Sur, como consecuencia de la cautela decretada. 

 

Ahora, pese a que se anunció allegar respuesta emitida por la Secretaría de 

Transportes y Tránsito, la misma no obra en el plenario y al revisar el 

correo primigenio, no se encontró como anexo. 

 

Finalmente, conforme al anterior panorama se insta al procurador judicial 

de la demandante para que integre el contradictorio por pasiva y así poder 

dar continuidad al trámite procesal.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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